
 

 

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA – FACULTAD DE MEDICINA 

 
 
 
En Montevideo, a los trece días del mes de octubre de dos mil veinticinco, se reúnen a las 

19 hs. en sesión ordinaria la Comisión de Carrera de Neurofisiología Clínica con los 

siguientes integrantes:  

 

María Pagés (Dirección de Carrera - Suplente) 

Eduardo Medina (Orden Docente) 

Alexandra Criado (Orden Docente) 

Zulma Rodríguez (Orden Docente) 

Cecilia Fernández (Orden Egresado) 

 

Orden del día: 

 

1. Reválidas: 

 

a)​ Expediente 071012-000093-25: donde la Br. CORUJO HERNANDEZ, Mayra Camila, 

C.I 4.966.583-5, solicita reválida de Neurofisiología Básica y Experimental por 

haberla aprobado en la carrera de Doctor en Medicina (Plan 2008, UdelaR). 

Visto el expediente, la Comisión de Carrera sugiere al Consejo: 

-​ Acceder a lo solicitado y por lo tanto revalidar la asignatura Neurofisiología 

Básica y Experimental por existir razonable equivalencia en cuanto a 

contenidos con las asignaturas abordadas en la carrera de Doctor en 

Medicina (Plan 2008, UdelaR). Aprobado (4 en 4). 

 

b)​ Expediente 071012-000100-25 (Formulario de Reválidas anexado): donde el Br. 

PICARD PIGNATTA, Juan Manuel, C.I 4.757.766-6, solicita reválida de 

Neurofisiología Básica y Experimental por haberla aprobado en la carrera de Doctor 

en Medicina (Plan 2008, UdelaR). 
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https://drive.google.com/file/d/1bpuIJKXpiRYMVVNYCjopX0cwb5SYtmKL/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1zrh7fdyWLVRYbGzdRhgmdgXRHC15nHWQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ef2Eh3sNMtipIGOWoBbNlc574XhhV1zm/view?usp=sharing
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Visto el expediente, la Comisión de Carrera sugiere al Consejo: 

-​ Acceder a lo solicitado y por lo tanto revalidar la asignatura Neurofisiología 

Básica y Experimental por existir razonable equivalencia en cuanto a 

contenidos con las asignaturas abordadas en la carrera de Doctor en 

Medicina (Plan 2008, UdelaR). Aprobado (4 en 4). 

 

 

c)​ Expediente 071012-000061-25 (Formulario de Reválidas anexado) donde la Br. 

TRONCONE, Catalina, C.I 5.062.234-1, solicita reválida de Farmacología por 

haberla aprobado en la carrera de Dr. en Medicina. 

-​ La Comisión de Carrera resuelve solicitar informe de esta reválida a la 

Coordinación de Materias Básicas (para esto se contactará a la Coordinadora 

de Materias Básicas, Gabriela Esteva).  

Postergado hasta obtener informe de parte de Gabriela Esteva. 
En sesión actual se continúa a la espera del informe. La Comisión de Carrera 

toma conocimiento de esta situación (4 en 4). 

 
 
Se resuelve postergar los siguientes puntos para la siguiente sesión (4 
en 4): 

—----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1- Acta del día 11/08/2025 

 

2- Pautas para el trabajo final de egreso: la Comisión resuelve tratar este punto cuando 

estén presentes los otros órdenes.  

La Comisión de Carrera debate sobre los siguientes puntos: 

-​ Plazos para presentación de monografía. 
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https://drive.google.com/file/d/1l9kjveyY1eyDEpAoJaUeXFGosVpoRPn4/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1C0FB6O8yIvcOeoL6hD__ivvwAvgqUlAB/view?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1C5DnYh5bv6g3jVf8e0dY2cdtsleOHfj9m0tR6wExiN8/edit?usp=drive_link
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-​ Evaluación de otras modalidades de egreso. Ejemplo: pasantías, internados. En 

relación a las pasantías se subraya la importancia de delimitar claramente los 

objetivos académicos de la pasantía y el tiempo de duración de ésta. 

 
 

 

Siendo las 19:35 hs, se da por finalizada la reunión. 

Actuó como Secretaria de actas,  

 

 

Jimena Perez 
Sección Comisiones de Carreras 

Facultad de Medicina 
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